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EVALUACIÓN HIGIÉNICO-SANITARIA PARA LA
INSTAURACIÓN DE UN SISTEMA DE CALIDAD (APPCC)
EN LA ELABORACIÓN DE GOFIO EN GRAN CANARIA

Existe por parte de los elaboradores de gofio un notable interés por que su
producto, demasiado infravalorado respecto a sus características nutriti-
vas, valor histórico y comercial, se comercialice con seguridad. Por otro la-
do, la demanda cada día mayor de productos de calidad contrastada por
parte de los consumidores, nos ha hecho plantear como principal objetivo
de este trabajo, la necesidad de recoger y determinar las condiciones hi-
giénico-sanitarias de elaboración (molinos artesanales) y producción (moli-
nos semiindustriales) de gofio en Gran Canaria, previas a la instauración de
un sistema de calidad APPCC. Aunque no se observó prácticamente dife-
rencia entre la primera y segunda evaluación higiénico-sanitaria para un
mismo molino, sí encontramos sensibles diferencias en las evaluaciones
globales  de molinos artesanales y semiindustriales.

The artisans of gofio show a considerable interest in promoting in a safe way
this product that they consider to be underestimated with respect to nutritious
characteristics, historical and commercial value. On the other hand, the usual
increasing demand for products with verified quality by consumers, carried us
to plan the main objective of this research: to collect and determine
hygienic-sanitary gofio conditions in Gran Canaria, about elaboration (artisan
mills) and production (semiindustrial mills) previous to the establishment of a
HACCP system. There was almost no difference observed between first and
second evaluation for a same mill, but sensible differences in global
evaluations for artisan and semiindustrial mills were found.

INTRODUCCION

Probablemente, cuando los
europeos llegaron a las islas
en el siglo XV para su con-

quista y colonización, se encontra-
ron que estaban habitadas por
unos grupos humanos que aún
permanecían en la edad de piedra
y tenían una economía basada en
la agricultura, la ganadería y la de-
predación, con un grado variable
de desarrollo y complejidad. Sin
embargo, es el gofio el que ocupa
un lugar preponderante en el ima-
ginario colectivo de los canarios,
hasta el punto de haberse conver-
tido en uno de sus signos de iden-
tidad  (Abreu y Galindo, 1977).

Las referencias históricas y las
técnicas usadas para la preparación

del gofio se han ido transmitiendo
de generación en generación, lo
que ha hecho posible que este pro-
ducto se siga utilizando. Las opera-
ciones tradicionales de elaboración
del gofio en época ya hispánica no
han variado desde entonces y ge-
neralmente se considera que las
que se dan todavía hoy en algunos
lugares, son esencialmente seme-
jantes a aquellas e  incluían en el
caso del millo el “descamisado” de
las mazorcas y la posterior selec-
ción, desgranado y limpieza del gra-
no. Luego se mezclaba o no con
otros cereales o con otro tipo de se-
millas y productos vegetales como:
semillas de amagante, raíces de he-
lechos, semillas de cosco, yoyas o
frutos del moicán, creses o fritos de
la faya y otros tipos de vegetales
(Anónimo, 1997b).
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Entre finales del siglo
XIX y principios del siglo
XX, la producción del 
gofio sufrió un cambio
trascendental al ser 
sustituido el modelo 
artesanal de molinos de
viento y agua por otro
semiindustrial al calor
del desarrollo económico
propiciado por el 
puerto franco.



Entre finales del siglo XIX y
principios del siglo XX, la produc-
ción del gofio sufrió un cambio
trascendental al ser sustituido el
modelo artesanal de molinos de
viento y agua por otro semiindus-
trial al calor del desarrollo econó-
mico propiciado por el puerto fran-
co. Fue en este momento cuando
se introdujeron el vapor y la com-
bustión interna como fuerzas mo-
trices de las piedras, debido a lo
cual los nuevos molinos serían
conocidos popularmente como
“molinos de fuego”.

Desde principios de siglo hasta
los años 60, el gofio fue un pro-
ducto que no faltó en ningún ho-
gar canario; se consumía en to-
dos los estratos sociales de la Co-
munidad de Canarias. Debido a
su fácil obtención en los sectores
rurales y más desfavorecidos, el
consumo era mayor, sobre todo
en las épocas de escasez (Mora,
1986), existiendo en los estratos
sociales más altos un consumo
más seleccionado y con determi-
nados platos y ocasiones (Anóni-
mo, 1997b). El gofio es un alimen-
to de los denominados no perece-
deros. Su larga vida útil se atribu-
ye probablemente a las altas tem-
peraturas a las que es sometido
tras la molienda del grano, lo que
le confiere unas condiciones in-
trínsecas que hacen muy desfavo-
rable el medio para el desarrollo
de los microorganismos. 

La tecnología de la que dispo-
nen los molinos en las Islas Cana-
rias ha ido evolucionando, desde
la que se usaba moviendo dos
piedras a mano para moler el ce-
real hasta los de motor de gasoil,
pasando por los que  aprovecha-
ban agua o viento para mover los
mecanismos. La energía utilizada
por la mayoría de estos molinos
ha sido sustituida por la eléctrica
y las operaciones antes realiza-
das a mano, automatizadas. Sin
embargo, no se ha perdido ni una
sola de las fases seguidas en la
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elaboración del gofio desde la
época aborigen hasta la actuali-
dad. Esto no excluye que haya
que guardar unas condiciones hi-
giénico-sanitarias correctas du-
rante todo el proceso de su elabo-
ración, almacenamiento, distribu-
ción y venta, que aseguran no só-
lo un producto completamente
inocuo sino también de una cali-
dad contrastada.

El proceso de elaboración que
se sigue hoy día no ha cambiado
con respecto al tradicional y se
han mantenido todas las fases de
elaboración que serían:

•Recepción de materias primas
(cereales).
•Almacenamiento del grano (silos
o sacos).
•Limpieza del grano (manual o au-
tomática).
•Cocción del grano (tostadoras).
•Almacenamiento del grano tosta-
do (silos).
•Molienda del grano (adición o no
de sal).
•Almacenamiento de gofio (silos o
sacos).
•Envasado.
•Distribución

La diferencia es que hoy la ma-
yoría de los molinos funcionan
con energía eléctrica y las opera-
ciones están más automatizadas,
incluido el paso de una a otra, y
que a partir de la aparición de los
molinos de fuego posibilitada por
la disponibilidad de nuevas fuen-
tes de energía, la operación de
tostado se pudo realizar a gran
escala en el molino, pudiendo
asumir estos todas las fases de
producción y no sólo como antaño
la molienda. 

La directiva 93/43/CEE del
Consejo de 14 de Junio de 1993
fue el primer intento serio en la
Unión Europea, de generalizar el
uso del Sistema de Análisis de
Peligros y Puntos de Control Críti-
co (APPCC)  en todas las empre-

El gofio es un alimento
de los denominados no 

perecederos, su larga 
vida útil se atribuye 

probablemente a las 
altas temperaturas a las
que es sometido tras la
molienda del grano, lo

que le confiere unas 
condiciones intrínsecas

que hacen muy 
desfavorable el medio
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sas del sector de la alimentación
salvo las del sector primario. La
citada Directiva traspuesta en el
ordenamiento jurídico español por
el Real Decreto 2207/1995, de 28
diciembre sobre Normas de higie-
ne de los productos alimenticios,
obligaba a las empresas con acti-
vidad en este ámbito a identificar
las fases de su actividad que sean
determinantes para garantizar la
seguridad de los alimentos y velar
para que se definan, se pongan
en práctica, se cumplan y se ac-
tualicen los procedimientos de se-
guridad adecuados, de acuerdo
con los principios del Sistema
APPCC. El Reglamento (CE) nº
852/2004 relativo a la higiene de
los productos alimenticios ha ve-
nido a recopilar todos los princi-
pios comunes de las normas y
procedimientos usados para la hi-
giene de los productos alimenti-
cios, sobre todo  en lo que res-
pecta a las responsabilidades de
los fabricantes y de las autorida-
des competentes, los requisitos
estructurales, operativos e higié-
nicos para los establecimientos,
los procedimientos para la autori-
zación de establecimientos, los
requisitos para el almacenamien-
to y el transporte y el marcado sa-
nitario, que fueron establecidos
tanto en la ya citada directiva
93/43 como en otras. 

Es debido a esto por lo que se
ha elaborado un trabajo en el que
se ha desarrollado el Sistema de
Evaluación de la Higiene, (Higiene
Assessment System, HAS), ya
aplicado en el Reino Unido en ma-
taderos y salas de despiece con
resultados satisfactorios y efica-
ces, adaptado a los molinos de
elaboración de gofio. Mediante es-
te sistema se pretende introducir
unos parámetros coherentes de
valoración de la higiene alimenta-
ria de una manera sistemática, or-
denada, lógica y razonada a lo lar-
go del flujo de manipulación, obte-
niendo una valoración más objeti-
va del nivel de higiene alimentaria.

Este sistema valora todos los pro-
cesos, operaciones y aspectos
concretos de manipulación obte-
niéndose una puntuación según
supongan un mayor o menor ries-
go higiénico-sanitario, reduciendo
el factor de subjetividad en la apli-
cación de los criterios sanitarios.
Es importante resaltar que este
sistema no valora directamente la
calidad del producto sino que esti-
ma el nivel de higiene. No se pue-
de afirmar que un molino con una
puntuación mayor que otro obten-
ga un gofio de mayor calidad. La
calidad es un concepto amplio y
global, pero la higiene es uno de
los factores de garantía de esa ca-
lidad. El sistema HAS es dinámi-
co: tanto las categorías de control
sanitario como las puntuaciones
deben ser renovadas en función
de la evolución de los conocimien-
tos científicos, cambios normati-
vos o en base a criterios de fija-
ción de nuevos objetivos por parte
de las autoridades sanitarias.

Antes de aplicar el sistema de
APPCC en un sistema de produc-
to, es necesario que haya progra-
mas como las, BPF (Buenas Prác-
ticas de Fabricación) y las BPH
(Buenas Prácticas de Higiene),
que funcionen satisfactoriamente.
Estos programas son conocidos
genéricamente como prerrequisi-
tos higiénico-sanitarios. Si estos
programas no funcionan satisfac-
toriamente, la introducción del sis-
tema de APPCC será más compli-
cada y el sistema resultará engo-
rroso, al requerir una documenta-
ción excesiva (FAO, 2003).

Considerando la legislación de
referencia RD 1286/1984 de 23
de mayo, por el que se aprueba la
RTS para la elaboración, circula-
ción y comercio de las harinas y
sémolas de trigo y otros produc-
tos de su molienda, para consumo
humano (Anónimo, 1984), modifi-
cado por el RD 1166/1990, de 21
de septiembre (Anónimo, 1990),
se indican una serie de condicio-
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nes higiénico-sanitarias básicas
que se pueden agrupar en: perí-
metro exterior y accesos; instala-
ciones interiores; equipos; perso-
nal y plan de limpieza (que inclu-
ye agua y LDDD) y que constitu-
yen el punto de partida para la
elaboración de un producto con
un nivel de seguridad alimentaria
aceptable. Asimismo, teniendo en
cuenta la importancia social y de
la producción de gofio en Cana-
rias y en Gran Canaria en particu-
lar, con el consecuente lógico y
necesario desarrollo de este sec-
tor, tan característico en el que
existen aún situaciones perfecta-
mente diferenciadas en cuanto a
la producción de gofio (artesanal
y semiindustrial), que inciden en
su valor comercial, y consideran-
do la necesidad de ofertar un pro-
ducto de calidad contrastada al
consumidor canario que demanda
productos tradicionales para in-
corporar a su dieta,  nos propusi-
mos para este trabajo evaluar las
condiciones alimentarias de ela-
boración de gofio así como de
riesgos y fraudes, condicionantes
previos para la instauración de un
sistema de calidad alimentario in-
termedio,  APPCC, previo e im-
prescindible para conseguir el
marchamo de calidad total.

MATERIAL Y METODOS 

Se han evaluado las condiciones
higiénico sanitarias de 6 molinos
ubicados en diversos municipios de
Gran Canaria. Este número se con-
sidera representativo tanto para el
estudio de las posibles variaciones
vinculadas a las distintas fases en el
proceso de elaboración/fabricación
del gofio como de carácter producti-
vo en la isla de Gran Canaria.  Los
molinos se etiquetaron al objeto de
poder mantener la confidencialidad
de los resultados de M1 a M6, de
los que M2, M3 y M5 son artesana-
les y M1, M4 y M6 semindustriales.

De acuerdo con la legislación
alimentaria de referencia citada,

con respecto a los requisitos hi-
giénico-sanitarios y condiciones
generales de los materiales, se
establece que, “de modo genéri-
co, las industrias incluidas en es-
ta reglamentación, tanto fabrican-
tes como envasadores, habrán de
reunir unas condiciones míni-
mas”, así por ejemplo se cita que
“los locales de fabricación o alma-
cenamiento y sus anexos, en todo
caso, deberán ser adecuados pa-
ra el uso a que se destinen, con
emplazamiento y accesos apro-
piados, situados a conveniente
distancia de cualquier causa de
suciedad, contaminación o insalu-
bridad y separados de viviendas o
locales donde pernocte o haga
sus comidas cualquier clase de
personal”.

También se tiene en cuenta  la
idoneidad de los materiales utili-
zados en la  construcción o repa-
ración en las maquinas y demás
elementos que estén en contacto
con materias primas y productos
terminados,  que serán “de carac-
terísticas tales que no puedan
transmitir  al producto propieda-
des nocivas y originar, en contac-
to con él, reacciones químicas
perjudiciales o que aún no siéndo-
lo, exceda el contenido autorizado
de los mismos”. Iguales precau-
ciones se tomarán en cuanto a los
recipientes, elementos de trans-
porte, envases provisionales y lu-
gares de almacenamiento. Asi-
mismo, tampoco deben alterar las
características de composición, ni
caracteres organolépticos de los
productos.

En cuanto a la infraestructura,
los pavimentos debieran ser im-
permeables, resistentes y lava-
bles, dotándoles de los sistemas
adecuados de desagüe y de pro-
tección contra incendios; las pare-
des y techos se construirán con
materiales que permitan su con-
servación en perfectas condicio-
nes de limpieza, blanqueo o pintu-
ra. En las instalaciones de nueva

Se han evaluado las 
condiciones higiénico-

sanitarias de 6 molinos
ubicados en diversos

municipios de Gran 
Canaria. Con una 

diferencia de seis meses
con la primera 

evaluación,  tres de los
molinos fueron 

reevaluados.
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construcción, las uniones entre
paredes, techos y suelos no ten-
drán ángulos ni aristas vivas.

Referente a la ventilación e
iluminación, naturales o artificia-
les, serán las reglamentarias y en
todo caso apropiadas a la capaci-
dad y volumen del local, según la
finalidad a que se destine. Todos
los locales deben mantenerse
constantemente en estado de pul-
critud y limpieza, la que habrá de
llevarse a cabo por los medios
más apropiados para no levantar
polvo ni producir alteraciones o
contaminaciones.

También queda especificado
disponer en todo momento de
agua corriente potable en canti-
dad suficiente, tanto para la mani-
pulación de los productos, la lim-
pieza y lavado  de locales, insta-
laciones y elementos industriales,
así como para el aseo personal.
Además y para facilitar el mismo,
habrán de tener servicios higiéni-
cos y vestuarios en número y con
características acomodadas a lo
que prevean, para cada caso, las
autoridades competentes. Todos
estos elementos estarán construi-
dos en forma tal que puedan man-
tenerse en perfectas condiciones
de higiene y limpieza. En cuanto a
las condiciones que debe cumplir
el personal, se tienen en cuenta y
se les obliga a utilizar prendas de
trabajo de uso exclusivo y mante-
ner adecuadas prácticas higiéni-
co-sanitarias, absteniéndose de
fumar, masticar chicle, etc., así
como poseer el carné sanitario y
comunicar si estuviera aquejado
de alguna enfermedad. 

Así pues, la encuesta utilizada
al efecto y diseñada a partir de la
encuesta propuesta por Cerpa
(2002), reúne, entre otras, las exi-
gencias anteriores distribuidas en
5 epígrafes: Instalaciones: Zona
perimetral y accesos; Instalacio-
nes: Interiores; Equipos; Personal
y Plan de ALDDD (Limpieza, Des-

infección, Desinsectación y Desra-
tización y Agua) a efectos de fac-
tores proporcionales. La suma de
los ítems correspondientes a los
epígrafes anteriores es de 100. Se
consideró un valor de 40 como mí-
nimo referente a efectos de este
trabajo y como inicial para llevar a
cabo la correspondiente encuesta
de evaluación de riesgos.

RESULTADOS

Los resultados de las evalua-
ciones mediante la encuesta Hi-
giénico-Sanitaria cuyos epígrafes
hemos citado anteriormente se in-
dican en las Tablas 1 y 2 y en las
Figuras  1 y 2.  Con una diferencia
de seis meses con la primera eva-
luación,  tres de los molinos fueron
reevaluados.  En la valoración, se
consideraron, como indicativo de
una falta de aplicación de medidas
higiénico-sanitaria adecuadas, las
puntuaciones globales inferiores a
cuarenta sobre cien puntos totales
en cada molino.

La evaluación media de los
molinos fue de 58,9±11,58 sobre
un total de 100 puntos. Los tres
molinos artesanales obtuvieron
una puntuación media de
51,13±12,10, mientras que la de
los semiindustriales fue de
66,63±2,91. Lógicamente en es-
tos últimos la puntuación fue ma-
yor debido a las mejoras introdu-
cidas.  Ninguno de los molinos
quedó por debajo de la puntua-
ción excluyente de 40.

En cuanto a los tres molinos
que cuentan con dos evaluacio-
nes, la media de la primera eva-
luación fue de 66,50±3,04 y la de

Conceptos P MAX
EXTERIORES 10
INTERIORES 40
EQUIPOS 10
PLAN FMA 20
PLAN ALDDD 20
VALORACION HIGIENICA GLOBAL 100
EXCLUYENTES INFERIOR A 40 PUNTOS

En la valoración, se 
consideraron, como 
indicativo de una falta de
aplicación de medidas 
higiénico-sanitaria 
adecuadas, las 
puntuaciones globales 
inferiores a cuarenta 
sobre cien puntos totales
en cada molino.
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ARTESANALES SEMIINDUSTRIALES

Concepto a valorar M-1 M-2 M-3 M-4 M-5 M-6 R-Medios
EXTERIORES 6 4 5 8,5 4,9 7,9 6,1
INTERIORES 29 13 29,5 29,5 18,5 30,5 25,0
EQUIPOS 3,5 3,5 4 4 5 5 4,2
PLAN FMA 11,5 12,5 10 11 6 11 10,3
PLAN ALDDD 15 15 16 17 6,5 10,5 13,3

Valoración 
Higiénica Global 65 48 64,5 70 40,9 64,9 58,9

Figura 1. Resultados  evaluaciones  Higiénico-sanitarias previas.

Tabla 2. 2ª Evaluación Higiénico-Sanitarias.

ARTESANALES SEMIINDUSTRIALES

Concepto a valorar M-1 M-2 M-4 R-Medios
EXTERIORES 9 5,5 8 7,5
INTERIORES 23,5 20,5 31 25
EQUIPOS 4,5 2,5 7 4,7
PLAN FMA 10,5 8 10 9,5
PLAN ALDDD 8 6 16 10

Valoración 
Higiénica Global 55,5 42,5 72 56,7

Figura 2. Resultados  2ª evaluación.



ARTÍCULOS

69

RTÍCULOSARTÍCULOSARTÍCULOSARTÍCULOSARTÍCULOSARTÍCULOSARTÍCULOSA

la segunda de 56,7±14,78. De es-
tos tres molinos dos eran semiin-
dustriales y uno artesanal.

Respecto a las evaluaciones
referidas a la zona perimetral y
accesos, se obtuvo una puntua-
ción media de 6,1±1,79 y fue una
constante la inexistencia de un
plan de limpieza de los exteriores.

En el apartado de instalacio-
nes la media de los molinos estu-
vo en 25±7,39 puntos sobre cua-
renta. Es de destacar la ausencia
de lavamanos de accionamiento
no manual o la falta de utensilios
de higiene necesarios para el co-
rrecto lavado de las manos,  como
dispensadores de jabón y papel.
También se hacía notar que los
molinos semiindustriales estaban
mejor preparados para el almace-
namiento correcto del cereal y no
tenían que recurrir tanto al alma-
cenamiento en sacos como los ar-
tesanales. Sin embargo, ninguno
era capaz de almacenar el grano
durante largos periodos de tiempo
por no contar en las estructuras
de almacenamiento con dispositi-
vos de acondicionamiento capa-
ces de secar el grano o mantener-
lo en unas condiciones controla-
das de humedad y temperatura.

Dentro de este mismo apartado
y respecto a las instalaciones im-
plicadas en la elaboración y enva-
sado, los molinos semiindustriales
obtenían mejores puntuaciones
que los artesanales 9,7±0,76 fren-
te a 7±0,70, debido sobre todo a
que contaban con sistemas auto-
máticos de envasado. Sin embar-
go, estos sistemas sólo se emple-
aban para el gofio destinado al pe-
queño y mediano comercio para
su venta diferida al consumidor fi-
nal, mientras que en todos los mo-
linos, el gofio que se vendía direc-
tamente al consumidor final se
despachaba a granel por peso, en
cartuchos de cartón o bolsas de
plástico que eran rellenados en el
momento de la venta.

En relación a los equipos en
los molinos en los que se habían
hecho dos evaluaciones,  se esti-
mó una media de 3,83±0,29 en la
evaluación inicial y 4,7±2,25 en la
final. Los fallos más frecuentes
eran: ausencia de planes de lim-
pieza para los equipos, incorrecta
ubicación de los equipos que difi-
cultaba las tareas de limpieza y
uso de madera como superficie
de trabajo.

En el epígrafe de personal, la
puntuación media fue de
10,3±2,27 sobre 20. Se pudo
comprobar que los manipuladores
estaban formados y tenían en vi-
gor el carné de manipulador de
alimentos, si bien eran reacios a
aplicar algunos de los conoci-
mientos que habían adquirido,
principalmente los referidos al uso
de una vestimenta adecuada y, en
especial, de un cubrecabezas.
También era frecuente la falta de
vestuarios y taquillas.

En el epígrafe de agua y LDDD
el valor medio fue de 13,3±4,02
sobre 20. Las mayores carencias
estuvieron sobre todo en el insufi-
ciente número de tomas de agua,
especialmente de agua caliente.
Todos los molinos usaban  agua
de abasto para el trabajo y deja-
ban el control de plagas en manos
de empresas especializadas.

No se observó 
prácticamente diferencia
entre la primera y 
segunda evaluación 
higiénico-sanitaria para
un mismo molino, pero
sí se encontraron 
sensibles diferencias 
entre las evaluaciones
globales de molinos 
artesanales y 
semiindustriales.
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